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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

y^lj l l í jaij lda. - Intervención de Fondos 
it 1« Diputación provincial. -Xeléfono 1̂ 00. 
«pnata de la DlpufaolíB pniTliii!laI.-Tei. 1916. 

Martes 29 de Julio de 1947 
m m . 167 

No se publica ios domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado;(1,50 pesetas. ^ 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obiigádos a disponer que se fije un ejemplar d* 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precio»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales,por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 péselas anuales ó 30 pesetas se-

«eitrales, con pago adelantado. 
c) ' Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Gobierno civil 
promia de león 

C I R C U L A R 
La Embajada de Francia en Espa

ña, por Nota n ú m e n / 452, fecha 27 del 
pasado mes de Junio, da cuenta al 
Ministerio de Asuntos Exteriores, de 
haber suprimido, de momento, el 
Consulado de su país en L a Coruña, 
y de haber sido incorporada la juris-
diccion del mismo que; comprende 
Jas provincias de L a Coruña, Lugo, 
ürense, Pontevéda y León, al Consu
lado establecido en Bilbao, por cuya 
circunstancia cesa como Cónsul de 
Rancia en L a Coruña M. Robert 
^ymery. 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. 

León, 25 de Julio de 1947. 

Contestan la Cámara de la Propie
dad y el Ayuntamiento de Valle de 
Finolledo "en sentido desfavorable 
por encontrarlas elevadas; los demás 
Organismos no contestan y según 
dispone la legislación vigente ha de 
admitirse que están conformes. 

Vistq el informe de la Delegación 

de Industria y de acuerdo con él, este 
Gobierno Civil, ha resuelto: 

Autorizar a D. Manuel Santos Al -
varez las siguientes tarifas para apli
car a San Pedro de Olleros, San V i 
cente, Espanillo, Paradiña, Prado, 
Moreda, San Martín y Valle de Fino
lledo. 

2578 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos Arias Navarro 

D^uSto el expediente promovido por 
nario d i ^antos Alvarez. concesio-
triCa - Lsuministro de energía eléc 

T A R I F A P O R T A N T O A L Z A D O 
Lámpara de 15 vatios. 3,00 pesetas al mes. 

» de 25 » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,50 » » » 
Para mayores potencias a 0,18 pesetas por vatio al .mes hasta una potencia 

máxima de 50 watios. v 
T A R I F A P O R C O N T A D O R 

E l Kilovatio-hora.. . . . 1,00 peseta, 
M I N I M O S 

Capacidad Instalación hasta Mínimo de consumo Mínimo de percepción 

3 amperios 500 watios 5,60 kilovatios 5,60 ptas.. al mes 
Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica serán de 

cuenta del abonado. 
León, 14 de Junio de 1947. 

E l Gobernador c iv i l . • 
CarZos AWas Navarro 1948 Núm. 440.-84,00 ptas. 

D e M ú n proMal de Trabajo 
Empresas Cerámicas de construcción 

de tejas y ladrillos 
Participación e n beneficios' d e 

acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tandrf ? 11 Pedro de Olleros, solici- ticulo 40 de la vigente Reglamenta-

uu ia a n m h a n í A r . « « o » fn-;4v.fi c ión Nacional de Trabajo en la" In
dustria de tejas y ladrillos y resolu
ción de la Dirección General de T r a 
bajo. 

Se advierte a las empresas y pro
ductores a quienes afecte dicha Re
glamentación Nacional de Trabajo 

para e F ^ P ' ^ a c i ó n de unas tarifas 
Ti.0i5írtu-ar dicho servicio. 

i 

vo if.f — — » i c ^ u m u c i precep-
afectad °rme de los Ayuntamientos 

^ ciectuar di 
^g la t í111^0 el expediente en forma 
tivo !ltaria' se requirió el 
^ c t o d a o de los Ayuntai... 
la ^rnr.?8^ Vámaras de Comercio de 

roPiedad. 

que pueden establecerse el sistema 
compensatorio de participación en 
beneficios de sustituir el 1 por 100 
sobre el cobro de facturas, por el 
3.60 de la totalidad de las percepcio
nes que en nómina perciba el traba
jador haciendo la l iquidación por 
periódos trimestrales, mensuales o al 
cesar en el trabajo por causa de des
pido o instrucción del contrato de 
trabajo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 21 de Julio de 1947. -El De
legado, (ilegible), 2572 

http://4v.fi
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tesorería de Hacienda de la 
pv ín t ía de Lean 

A N U N C I O 
Fn uso de las atribuciones que me con-

fi fe el artículo 65 del vigente Estatuto 
5 Recaudación, declaro abierta la co-
k tiza de las contribuciones cuya exac-

•6 corresponde ser realizada en el ter-
C. r trimestre del actual ejercicio, tanto 
Ce la capital como en los pueblos, de la 
^ovincia, en 'período voluntario, desde el 
§ía l-0 ^ Próx^mo mes de Agosto has-
? ef 10 de Septiembre siguiente, con 
arreglo al i t inerario "que se inserta a con
tinuación, llamando la a tenc ión a las 
Autoridades, contribuyentes y personal 
recaudador, a fin de que se cumplan y ha
gan cumplir las instrucciones siguientes: 

Todas las oficinas recaudatorias esta
blecidas en las cabeceras de Zona, qne 
en esta, provincia son: la de la capital, las 
distintas cabezas de partido y la de la j 
segunda zona de la capital , permane
cerán abiertas cuatro horas diarias du
rante todo el mes dé Agosto y ocho 
horas diarias, cuatro por la m a ñ a n a y : 
cuatro por la tarde, durante los diez I 
primeros días del mes de Septiembre, en ¡ 
cuyo último per íodo pueden recoger los '• 
recibos del citado trimestre sin recargo ! 
alguno los contribuyentes la. capita-j 
lidad de la Zona, y los del r^sto de ella 
que aun no lo hubieran verificad.o (ar-.| 
tículo 65 y 67 del Estatuto). ! 

Los recibos que no hayan sido satisfe- ; 
choc en el per íodo de recuudación vo-'! 
lutada ya citado, incurren en el recar
go de apremio del veinte por ciento, que ; 
se reducirá a l diez, si se hace efectivo su > 
importe en los diez ú l t imos días del j 
mes de Septiembre, a cuyo efecto han i 
de permanece»- abiertas durante dicho ; 
plazo las oficinas de r ecaudac ión seis ' 
horas diarias, (ar t ículo 65 v 67 del Esta-: 
tuto). - j 
., En ningún caso omit i rá e l Agente Re- ] 
caudador la formalidad de estampar la i 
techa y firma en cada recibo, debiendo j 
u !r 80 contra"0 exigir el cbntribuyen-
^ dicho requisito; en caso de que haya \ 
^gar a liquidar recargo por apremio, se i 
^ g i r á inexcusablemente por el contr i - ; 
ouyente la cubrición del encasillado que \ 
* 'al efecto figura a l dorso de los reci- ; 

0p' con fecha y firma del Recaudador. \\ 
t or ,el Recaudador de la capital se in- ' 
l ú a la col:)ranza de los recibos en el 
vad que radigue la base contt ibat i -
a los H bebida publicidad respecto 
o ba •las ^n,cll:,e recaude en cada calle 
^ienf1^' a ^ n ^e ílue ilegue a conoci-
y luo- 0̂S contribuyentes el momento 
sus r«r-ua que Pueden hacer efectivos 
ofirírJ os' ya en su domicilio o en la 

ĝ a recaudadora. 
^ los locales donde 

caudac iún . cu idarán de exigir , bajo su 
responsabilidad, a requerimiento de los 
Agentes recaudadores, certificación acre
ditativa de los días y horas en que per
manecieron abiertas las oficinas recauda
doras, para que dichos Agentes cumplan 
el inexcusable deber ce adjuntarlas a las 
relaciones de deudores, que, con arreglo 
al a r t í cu lo 71 del Estatuto, han de, ren
dir. 

L e ó n , 24 de Ju l io de 1947.—El Te
sorero de Hacienda, M á x i m o Sanz.—Vis
to bueno: El Delegado de Hacienda, 
losé de Juan y Lago. v 

^ a d o r e s . 
se fijará 

Cüerdeíaios 

ti 

• 

se realice la co-
en sitio .visible por los 

un cartel, donde se re-
qne t i l , , " 1US eon t r íbuyen tes el derecho 
claoieti a que se les entregue. la re-
âce rpf0 no' Ia papeleta impresa a que 

Ucuio g ^ n d a el apartado 2 .° del Ar -
^iercjZ Estatuto, cuando por cual-
viera e CUnstancia la recaudación, no tu-
^^itado*11 POtler el r tc ibo 0 103 rccib05 
^ i e S o ^ r e s Alcaldes de los Ayunta -
recaüdato •parte de cooperar a la acción 
^eute p1* con la diligencia consi-

• ^g- ida por el Estatuto de Re-

í T I N E R A R I O 
de cobranza (tercer trimestre de 1947) 

Zona de Astorga 
Castri l lo, 2 de Agosto de 1947. 
L u c i l l o , 3 y 4 id . 
Santa Colomba, 4 y 5 id . 
Santa Mar ina del Rey, 5 y 6 id . 
Luyego, 6 y 7 id . 
Hospital de Orbigo, 7 de i d . . 
Rabanal del Camino, 7 y 8 id . 
V i l l a r e jo . 8 y 9 i d . 
Vi l l aga tón , 8 y ,9 id . 
Vi l l a res de Orbigo, 11 de i d . 
Quintana del Castil lo, 11 v 12 id . 
Llamas dé la Ribera, 11 y 12 i d . 
Santiago Mil las , 12 y Í3 de i d . 
Carrizo de la Ribera, 13 y 14 i d . 
Valderrey, 13 y 14 id . 
Vega de Magáz , 14 y 15 i d , 
Turc ia , 16 de i d . 
Benavides, 18 y 19 id . 
V i l l a m e j i l , 18 y 19 id . 
San Justo de la Vega. 20 y 21 id . \ 
V i l l a obispo de Otero, 20 de i d . 
V a l de San Lorenzo, 20 y 21 i d . 
Brazuelo, 22y 23id, 
Truchas, 22 y 23 id.^ 
Astorga, durante todo el periodo-. 

Zona de L a Bañeza 
A l i j a de los Melones, 4 y 5 de Agosto. 
L a Antigua" 6 y 7 i d . 
L a B a ñ e z a , durante todo el per íodo. 
Bercianos del P á r a m o , 1 de id . 
Bustil lo del P á r a m o , 4 y 5 id . 
Castr i l lo de la Valduerna, 17 id-
Cas t roca lbón , 29 y 30 i d . 
Castrocontrigo, 1, 2 y 3 id. 
Cebrones del R ío , 26 y 27 i d . 
Destriana, 18 y 19 id . . 
Laguna Dalga, 1 de id . 
Laguna de Negr i l los , 24 y 25 id . 
Palacios j i e la Valduerna, 9 de i d . 
Robladura de Pelayo G a r c í a , 5 i d . 
Pozuelo del P á r a m o , 10 y 11 id . 
Quintana del Marco, 13 y 14 id. 
Quintana y Congosto, 22 y 23 id . 
Regueras de A r r i b a , 16 de i d . 
Riego de la Vega, 11 y 12 id . 
Roperuelos del P á r a m o , 19 de id . 
San Adr ián del V a l l e , 2 de i d . 
S. Cr i s tóba l de la Polantera, 13 v 14 i d 
San Esteban de Nogales, 28 id . , 
San Pedro Bercianos, 2 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 17 y 18 id . 
Santa M a r í a de la Isla, 10id. 
Santa M a r í a del P á r a m o , 7 y 8 i d . 
Soto de la Vega , 15 y 16 id . 
Urdiales del P á r a m o , 3 de i d . 
Valdefuentes del P á r a m o , 12 de id , 
V i l l a m o n t á n la Valduerna, 20 y 21 id . 
Vi l l aza la , 6 de id . 
Zotes del P á r a m o , 8 y 9 i d . 

Zona de León 2.á (pueblos) 
A r m u n i a , 1 y 2 de Agosto. 
Carrocera, 1 de id . 
Cimanes de la Vega, 2 y 4 id. 

Cuadros, 4 y 5 id . 
Chozas de Abajo.5 y 6 id . 
Garrafe, 6 y 7 id . 
Gradefes, 1. 2, 4 y 5 id , 
Mansil la de las Muía s , 29 y 30 id . 
Mansi l la Mayor, 28 de id . 
Onzonilla, 1 y 2 id . , 
Rioséco de Tap ia . 8 y 9 id. 
Santovenia, 4 y 5 de id. 
S a n ' A n d r é s del Rabanedo, 8 y 9 i d . 
Sariegos, 10 y 11 id . 
Valdefresno, 6 y 7 id . -
Valverde de la V i rgen , 8 y 9 i d . 
V e g a dé Infanzones. 23 de id . 
Vegas del Condarlo. 19, 20, y 21. id . 
V i l l a d a n g ó s , 13 de i d . 
Vi l l aqu i l ambre , 14 y 16id. 
Villa'sabariego, 12, y 13 id . 
V i l l a t u r i e l , 6 y 7 id. 

Zona de Muria^de Paredes 

Las O m a ñ a s , 1 de Agosto. 
Cabrillanes, 17 de i d . 
Campo de la Lomba, 7 de i d . 
L á n c a r a de Luna , 11 de id . 
Los Barrios de Luna , 19 de id , 
Murias de Paredes, durante todo e l 

per íodo. 
Palacios del S i l , 23 id . 
Rie l lo , 8 y 9 id . 
San Emil iano, 18 id 
Santa Mar ía de Ordás , 2 i d . -
Soto y Amfo. 10 id . / 
Valdesamario, 3 id . 
Vegarienza, 6 id . 
Vi l lab l ino , 24, 25, y 26 i d . 

Zona de Pon ferrada 

Tor re del Bierzo, 6 y 7 de Agosto . 
Bembibre,29, 30 y 31 id. .* 
Benuza, 18 y 19 id . 
Borrenes, 22 i d . 
C a b a ñ a s Raras, 12 i d . 
Castri l lo de Cabrera (a cobrar en No-

jgárejas), 21 y 22 id . 
Castropodame, 8 y 9 id . 
Congosto, 2 id . ' 
Cubillos del S i l . 12 y 13 id . 
Encinedo ( a cobrar en Quintani l la ) . 

24 y 25 id . 
Folgoso de la Ribera, 27 y 28 i d . 
Fresnedo. 11 id . 
I g ü e ñ a , 11 y 12 de i d . . 
Los Barrios de Salas, 13 y 14 i d . 
Molinaseca, 8 y 9 id . , 
Noceda, 6 id . 
P á r a m o del S i l , 20 y 21 id . 
Ponferrada, durante todo e l pe r íodo . 
Priaranza, 9 i d . 
Puente Domingo F lórez , 20 i d . 
San Esteban de Valdueza, 4 i d . 
Toreno, 22 y 23 i d . 

Zona de Riaño 
A c é b e d o , 20 de Agosto. 
Prado de la G u z p e ñ a , 1 de i d . 
R e n e g ó de V a l d e t u é j a r , 2 i d . 
C r é m e ñ e s , 4 id . 
L i l l o , 6 y 7 i d . 
Reyero, 8 i d . 
V e g a m i á n , 8 y 9 id . 
Pr ioro , 11 id . . 
Valderrueda. 12 y 13 i d . 
Sabero, 14 i d . 
S a l a m ó n , 18 i d . 
Pedrosa del Rey, 19 i d . 
Boca dé H u é r g a n o , 19 id . 
M a r a ñ a , 20 id . 
B u r ó n . 21 i d . 
R i a ñ o , durante todo el per íodo . 
Oseja de Sajambre, 23 id . 
Posada de V a l d e ó n r 23 id . 
Cistierna, 26, 27, y 28 i d . 
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Zona de Sahagún 
Almanza 3 y 4 de Agos to . 
Bercianos del Catrnno, 4 de i d . 
Calzada del Coto, 12 i d . 
Castrotierr ., 14 i d . 
Canalejas, 2 id . 
Cea, 19 y 20 id . 
Cebanico, 5 y 6 id . 
Cubillas de Rueda, 2, 3, y 4 i d . 
E l Burgo Raneros, 8 y 9 id . 
Escobar de Campos. 7 id . 
Galleguil los de Campos. 4 y 5 i d . 
Gordaliza del Pino, 18 id . 
Grajal de Campos, 7 y 8 i d , 
Joara, 14 i d . 
íoar i l l a de las Matas, 7 y 8 id . 
L a Vega de Almanza , 6 y 7 id . 
S a h a g ú n , durante todo el per íodo . 
Saelices del R ío , 9 id . 
Santa M a r í a Monte de Cea, 11 y 12 i d . 
Santa Cristina Valmadr iga l , 12 id . 
Valdepolo. 8, 9 y 10 id . / 
Va l l ec i l lo . 22 id . 
V i l l a m o l , 6 i d . 
V i l l a m o r a t i e l , 2 i d . 
Vi l laverde Arcayos, 11 i d . 
V i % s e l á n , 12 y 14 id . , 
V i U a m a r t í n de Don Sancho, 12 i d . x 
Vil lazanzo de Valderaduey. 26 y 27 id . 

Zona de L a Vecilla 
Boñar , 26, 27 y 28 de Agosto. 
C á r m e n e s , 20 dé id . 
L a Ercina, 18 v 19 i d . 
La Pola de C o r d ó n . 8. 9 y 10 id . 
La Robla, 12 y 13 id . 
L a . Vec i l l a , 4 id . 
Matal lana, 17 i d , 
Vi l l amanín , 5 y 6 id . 
Santa Colomba. 22 y 23 i d . 
Valdelu^ueros, 1 i d . 
Va ldep i é l ago 3 i d . 
Valdeteja, 2 i d . 
Vegacervera. 21 i d ' . " • 
Vegaquemada, 24 y 25 íd. 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, 8 y 9 Agosto. 
Balboa, 8 y 9 id . 
Barjas, 3 y 4 i d , \ 
B é r l a n g á , 3 y 4 i d . 
Cacabelos, 29, 30 y 31 i d . 
Camponaraya, 10 y 11 id . 
C a n d í n , 15 id . 
Carracedelo, 16 v 17 i d . 
Goru l lón , 6 y 7 id . 
Fabero, 10 y U id, 
Oencia, 17 y 18 i d . 
Paradaseca, 15 id . 
Peranzanes, 21 i d . 
Sancedo, 18 i d . 
Sobrado, 13 y 14 i d . 
Trabadelo, 13 i d . 
Val le de Finolledo. 15 y 16 i d . 
Vega de Espinareda, 20 y 21 i d . 
Vega de Valcarce, 6 y 7 id . 
Villadecanes, 9 y 10 id . 
Vi l lafranca, durante todo el per íodo. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, 7 y 8 de Agosto. 
A r d ó n , 25y 2 6 i d . 
Cabreros del R í o , 19 id , 
Campazas, 2 id . 
Campo de V i l l a v i d e i , 18 i d . 
Cast i l fa lé , 1 id , 
Castrofuerte, 3 i d . 
Cimanes de la Vega, 1 y 2 id , 
Corbillos, 17 i d . 
Cubil las. 20 i d . 
Fresno d é l a Vega , 5 y 6 id . 
Fuentes de Carbajal, 4 id . 
Gordoncillo, 7 y 8 i d . 
Gusendos, 13 id . 
Izagre, 10. id . 

Matadeón , 10 id . 
Matanza, 15 id . 
Pajares de los Oteros, 16 y 17 id . 
San Mil lán de los Caballeros, 21 i d . 
Santas Martas. 14 y 15 id . 
T o r a l de los Guzmanes, 9 y 10 id . 
Valdemora, 18 id . 
Valderas. 11, 12, 13 y 14 i d . 
Valdevimbre , 23 y 24 id . 
Valencia de ^ D o n j u á n , durante todo 

el pe r íodo . 
Valverde Enrique, 19 id . 
Vi l labraz , 20 id . 
V i l l a c é , 22 id . 
Vi l lademor . 11 y 12 id . 
Vi l la fe r , 22 id 
Vil laornate , 21 i d . 
Villamandos, 5 y 6 i d . 
V i l l a m a ñ á n , 30 y 31 id . 
Vi l lanueva de las Manzanas, 6 id, 
Vi l laquej ida, 3 y 4 id . 
L e ó n . 23 de Julio de 1947,—El Jefe del 

Servicio, (ilegible), 2555 

Zona de Reclníamfento y Movilización 
número 42 

R E V I S T A ANUAL 

tras, correspondientes todos H I ^ 
año en curso, quedan exnupef al" 
público, en el Negociado d e 8 ^ 
trios, durante el plazo de na-
días hábiles, a fin de que los p nce 
buyentes incluidos en los milntr^ 
puedan examinarlos din el ex. 

Circular 
Habiendo elevado consulta a la 

Superioridad sobre si los individuos 
sujetos al servicio Militar y que sean 
prórrogas de 1.a y 2.a clase, deben o 
no pasar la Revista Anual, ésta con
testa en el sentido de que, el Estado 
Mayor Central del Ejército, ha dis
puesto que en lo sucesivo, y de con
formidad con el Decreto de 26 de 
Diciembre de 1932, los prórrogas no 
pasen la mencionada Revista Anual 
mientras se halleh en período de 
Revisión en las Juntas de Clasifica
ción. 

E n su consecuencia, y para lo su
cesivo, tantos las Alcaldías como los 
Puestos de la Guardia Civil de esta 
Provincia, se abstendrán de pasar 
a este personal, la susodicha Revista 
Anual y de aplicarles sanción por la 
falta de ellas mientras se encuentren 
en período de Revisión en las Jun
tas de Clasificación mencionadas; 
quedando, ppr lo tanto, sin efecto 
las Circulares publicadas por. esta 
Zona en la parte solamente que hi
cieran referencia a los prórrogas de 
'1.a- y 2 a clase ••• 

' León, 23 dé Julio de 1947.-El Co
ronel, Francisco Flórez. 2571 

presado período, y presentadlas 
clamaciones que estimen pertin 
!f .SVadvÍ.rtÍéad0Se ^anscurrkfn 
dicho plazo, no se admitirá reHQ 
macion alguna. ia" 

León, 27 de Julio de 1947 — E l A l 
calde, José Eguiagaray. ' 2582 

Anuncios particulares 
Cornezuelo de Centeno 

,Los negociantes o recolectores de 
este artículo deben de ponerse en 
contacto, por correspondencia, con 
D. Valeriano Campesino, Avenida 
de Falencia, núm. 1, L E O N , para 
asunto importante, relacionado con 
la recogida de esta mercancía y otros 
datos de gran interés. 
2546 Núm. 437.-13.50 ptas. 

CQmuütóad de Betaníesde Carracedelo 
Por la presente se convoca a todos 

los propietarios e industriales que 
utilizan las aguas del río Cúa en la 
toma de sitio o pago de la Holga, en 
el término de Carracedo del Monas
terio, para que conforme a lo dis
puesto en la Ley de Aguas de 13 de 
Junio de ltf79 y Real Orden de 25 de 
Junio 1884 concurran a la Junta Ge
neral que ha de celebrarse el día 31 
de Agosto de 1947. a las once, en la 
Cruz del Concejo, sitio îe costubre 
para las reuniones de este pueblo de 
Carracedelo, para aprobar definiti
vamente las Ordenanzas y Regla 
mentos de la Comunicad de Regan
tes, Sindicato y Jurado de Riegos. 

Se ruega la puntual asislencia ae 
todos los usuarios de las menciona
das aguas, dada la importancia ae 
los asuntos a deliberar. 

Carracedelo, 17 de Julio de f9f-
E l Presidente, P. O., Constantino M 
varez. 

2528 Núm. 446.-37,50 ptas. 

Mmisistracíón mmiicipol 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobados por la Comisión Mu

nicipal Permanente de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el pasado día 21, los pa
drones sobre derechos y tasas con 
instalación de tragaluces o lucerna-
rios; marquesinas,1 toldos u otras 
instalaciones semejantes voladizas 
sobre la vía pública o que sobresal
gan de la linea de fachada, y mues-

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León , • eta 

Habiéndose extraviado Ja h ' ^ 
número 59.759 del Monte ^ y ^ c e 
y Caja de Ahorros deLeon. se ^ 
público que si antes de ^ ^ ^ c i o , 
a contar de la fecha de este « g ü . 
no se presentará reclamacio ^ 
na. se expedirá duplicado de 1 . ^ 
ma, quedando anulada i» K ^ 
2522 Núm. 448.- 1 5 ^ ^ ^ 

Imp. de la Diputación pro 
1947 
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